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Como resultado de los puntos obtenidos, los proyectos presentados por las entidades: ASOCIACIÓN TODO POR ELLAS (CIF G52019668), CAPACES (CIF G52039658) y 
ASOCIACIÓN SOCIOEDUCATIVA MERAKI (CIF G16840019) quedan excluidos de propuesta de subvención al no alcanzar la puntuación mínima de 4,5 puntos en la fase de 
valoración. 

 
ANEXO II 

 
Relación de entidades beneficiarias para las que se propone subvención para financiar los gastos de mantenimiento de la sede social de la entidad 

 
Núm. 
orden 

Nº EXP C.I.F. NOMBRE DE LA ENTIDAD 
IMPORTE PROPUESTO PARA 
MANTENIMIENTO DE LA SEDE (€) 

02 8544/2022 Q2866001G  CRUZ ROJA ESPAÑOLA  14.699,30  

03 9400/2022 G29962412  ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS  6.675,00  

10 10221/2022 G52021946  ASOCIACIÓN CELIACA DE MELILLA (ACEME) 12.168,00  

13 9523/2022 G28256667  
S.S.V.P. CONFERENCIA ALBERGUE  S.V.P. 14.000,00 

S.S.V.P. CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ 3.000,00  

18 10242/2022 G29957495  ASOCIACIÓN MELILLA ACOGE   12.497,98  

21 10177/2022 G28838001  MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD (MPDL) 11.575,80  

 SUBTOTAL FINANCIACIÓN PARA MANTENIMIENTO DE LA SEDE: 74.616,08 
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